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BOLETIN OFICIAL
DE

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año C X L Jueves, 15 de noviembre de 1973
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)_______

Núm. 260

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la 
nitorios de Africa sujetos a 
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

SECCION QUINTA

Núm. 7.294

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Tribunal encargado de juzgar los 
■jercicios de oposición para la provisión 
k cuatro plazas de Ayudantes de A) - 
Nectura, Aparejadores, Jefes de Sci- 
^1°. en sesión celebrada el día 5 de 

corrientes, acordó señalar como fecha 
"• comienzo el día siguiente hábil al 
6,1 que se cumplan quince hábiles 
-^licación del presente anuncio 
Bo!etín Oficial” de la provincia.

que se hace público para 
^iento de los interesados.
^^ragoza a 6 de noviembre de xa .o.

SÍdente del Tribuna1’ Juan-Manuel

de la
en el

cono-

1973.

de 
?nte; 

Se<'

Núm. 7.322 
dí^i^^ldíu^Presidencia resolvió en el 
aC] e la fecha que, en ejecución de 

Excelentísimo Ayuntamien- 
fije T de 12 de julio de 1973' se 
^^1 día 26 de noviembre pró- 

Jp a las diez horas, en la Sección 
trjria]roPiedades de la Casa Consis 

’ para formalizar la ocupación de 
lirr^T6110 de 280 metros cuadrados, 

Cnte de Ia ^inca señalacla con el 
d¿ b tramo primero, zona según- 
ren0 e Prolongación de Marina Mo- 

eSt-Ínado a ^l68’ propiedad de 
atrión Galianas Palacios.

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial.

Zaragoza a 31 de octubre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.323
La Alcaldía Presidencia resolvió en el 

día de hoy que, en ejecución del acuer
do del Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, de 9 de mayo de 1973, se fije el 
día 26 de noviembre próximo, a las 
diez horas, en la Sección de Pio- 
piedades de la Casa Consistorial, para 
formalizar la ocupación de un terreno 
de 5.740 metros cuadrados, que se en
cuentra señalado bajo el numero 2 de 
las parcelas y cuyo emplazamiento se 
señala en el plano que se remitió al in
teresado, en la prolongación de Marina 
Moreno, destinado a viales, propiedad 
de don Ramón Galianas Palacios. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anunció 
oficial.

Zaragoza a 31 de octubre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

viaria en avenida Clavé y General Ma- 
yandía.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.324
“Electricidad Goyarrola-Díaz Gálvez”, 

sociedad anónima, con domieñio en Coso, 
número 102, oficina 7, Zaragoza, ha 
solicitado de esta Excelentísima Corpo
ración la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de instalación de alumbrado público en 
los accesos a la nueva estación ferro

Núm. 7.325
José-Luis Gimeno Murillo, con domi

cilio en camino de Filias, número 1, oc
tavo E, ha solicitado de esta Excelentí
sima Corporación la devolución de la 
fianza que constituyó para responder de 
las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de Miralbuerio, 
desde camino de acceso hasta el del 
aeropuerto.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este
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iiiuncib en el “Boletín Oficial” de la 
provmcia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.326
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

sociedad anónima, con domicilio en ca
lle Costa, núm. 11, ha solicitado de esta 
Excelentísima Corporación la devolu
ción de la fianza que constituyó para 
responder de las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles 
Triana, Córdoba y Huelva.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.327
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

sociedad anónima, con domicilio en ca
lle de Costa, número 11, ha solicitado 
de esta Excelentísima Corporación la 
devolución de la fianza que constifú/ó 
para responder de las obras de instala
ción de alumbrado público en el cami
no de Filias, desde la calle Minas hasta 
la de Filias.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, ccn 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973 
El Secretario, Xavier de Pedro.

* * •

Núm. 7.328
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

sociedad anónima, con domicilio en ca
lle de Costa, número 11, ha solicitado 
de esta Excelentísima Coiporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de instala
ción de alumbrado público en el ba
rrio de Valdefierro y otras calles.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.329
“Industria y Montajes Eléctricos”, 

sociedad anónima, con domicilio en ca
lle de Costa, número 11, ha solicitado 
de esta Excelentísima Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de instala
ción de alumbrado público en la plaza 
del Doctor Schweitzer.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan fonnularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1973 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.330
“Electricidad Muñoz”, con domicilio 

en Calatayud, avenida de San Juan el 
Real, número 8, ha solicitado de esta 
Excelentísima Corporación la devolución 
de la fianza que constituyó para respon
der de las obras de adecuación de his- 
talaciones eléctricas en el barrio de Val
defierro.

Lo que se pone en conocimiento leí 
público mediante el presente anuná 
oficial para que puedan fonnularse 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente 
con todos sus documentos, se halla dt 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por ir 
plazo de quince días hábiles, a cónia' 
desde la fecha de publicación de e<‘: 
anuncio en el “Boletín Oficial” de L 
provincia, en cumplimiento de lo dete 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1952 

Zaragoza, 6 de noviembre de 19"? 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.331
“Electricidad Muñoz”, con domicil 

en Calatayud, avenida de San Juan r 
Real, número 8, ha solicitado de esta 
Excelentísima Corporación la devoh 
ción de la fianza que constituyó pW 
responder de las obras de instalación t- 
alumbrado público en la calle Juarl 
Ibarbourou.

Lo que se pone en conocimiento de
público mediante el presente anunc« 
oficial para que puedan fonnularse i- 
reclamaciones que se cstünen pertw?"-' 
tes, a cuyo efecto dicho expedien*- 
con todos sus documentos, se halla y- 
manifiesto en la Sección de Propifu 
des de la Secretaría general por 0 
plazo de quince días hábiles, a con^ 
desde la fecha de publicación de 
anuncio en el “Boletín Oficial’ de w 
provincia, en cumplimiento de lo dd0 
minado en el Reglamento de Conti * 
ción Municipal de 9 de enero de 1

Zaragoza, 6 de noviembre de 1“' 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.332
“Corsan, Empresa Constructora 

ciedad anónima, con domicilio en p . 
de San Francisco, número 18, entrfSL 
lo, ha solicitado de esta Excelenh5 
Corporación duplicados de los resy 
dos de depósitos definitivo y 
mentario que constituyó para resp01^ 
de las obras de constracción 
grupos escolares: parque Tío Jorge> • . 
quetera y barrio de Casetas, por " 
vio de los originales.

Lo que" se pone en conocimieol0 
público mediante el presente anUl\.; 
oficial para que puedan formular^ 
reclamaciones que se estimen Pe. ». 
tes, a cuyo efecto dicho expeo1 
con todos sus documentos, se hal 
manifiesto en la Sección de Pr°P 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2007

des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 6 de noviembre de 1973. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.333
La Muy Ilustre Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
31 de octubre de 1973, aprobó los plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta para la realización de la^ 
obras relativas al proyecto de adecua
ción de líneas en la instalación de alum- 
Drado público en la avenida de Catalu
ña, primer tramo (desde puente de Pie- 

a enlace Alcalde Caballero), con un 
^Po de licitación de 384.116 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncie 
0 L'ia), para que puedan formularse las 
^•amaciones que se estimen pertinen- 
es. a cuyo efecto dicho expediente, con 

°s sus documentos, se halla de mani- 
^sto en la Sección de Propiedades 
•4 Secretaría general, por un plazo 

o días hábiles, a contar desde 
‘^la de publicación de este anuncio 
el Boletín Oficial” de la provincia,

de 1° determinado en ei 
^amento de Contratación Municipal 
e 9 de enero de 1953. 

de 
de 
la

en
en
el

taragoza, 2 de noviembre de 1973. 
ecretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.235 
delegación Provincial 

de Trabajo

In v e n io s c o l e c t iv o s  
SINDICALES 

apresa "Trox Española, S. A.

de la Delegación Provincial 
Con ra°aÍ° Por k T26 se aprueba el 

Xen^° colectivo sindical para la 
estareSa Trox Española”, S. A., de 
serví CaP^ta^ Y l°s trabajadores a su 
bovC*°l encuadrados en el Sindicato 
^cial del Metal.

Convenio colectivo sindical 
aC 0 eutre la dirección de la 

^¡tal lr°X Apañóla”, S. A., de esta 
^o. en ' l°s trabajadores a su servi- 
’^ciai ^adrados en el Sindicato Pro- 

1 del Metal, y

Resultando que ha tenido entrada 
en esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito 
e informe favorable del señor Delegado 
provincial de Sindicatos;

Resultando que de conformidad coií 
lo establecido en el artículo 18 del Re
glamento de Convenios Colectivos Sin
dicales de 22 de julio de 1958 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 13 
de marzo de 1970, fue elevado el Con
venio que nos ocupa a la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, habida cuenta que las mejoras 
en el mismo establecidas excedían de 
los topes máximos autorizados por De
creto-ley 22 de 1969, de 9 de diciem
bre; "

Resultando que por la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos se establecen determinados 
condicionamientos que son aceptados 
por la Comisión deliberadora del Con
venio;

Considerando que la competencia 
de esta Delegación para resolver en or
den a la aprobación de lo acordado por 
las partes en dicho Convenio le viene 
atribuida por los artículos 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y concordan
tes del Reglamento de 22 de julio de1, 
mismo año;

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de ine
ficacia a que se refiere el Reglamento 
de la Ley de Convenios Colectivos y 
siendo conforme, de otra parte, con fó 
establecido en el Decreto-ley 22 de 
1969, de 9 de diciembre, por el que 
se regula la política de salarios, rentas 
no salariales y precios, resulta proce
dente la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones legales cita- 
tas y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la empre
sa “Trox Española”, S. A.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se hará 
saber que de acuerdo con el artículo 
23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos, modificado por Orden de 19 
de noviembre de 1962, por tratarse de 
resolución aprobatoria no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1973. 
El Delegado de Trabajo. Camilo Sueiro

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Artículo l.° Ambito personal. — El 
presente Convenio será de aplicación 
para todo el personal de la empresa 
"Trox Española”, S. A. Solamente que
darán excluidos del mismo los cargos 
de alta dirección, algo gobierno y alto 
consejo, en los que concurran las ca
racterísticas y circunstancias expresa
das en el artículo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Art. 2.° Ambito temporal. — La vi
gencia de este Convenio será desde l.° 
de junio de 1973 hasta el 31 de enero 
de 1975.

Art. 3.° Causas de denuncia. — No 
obstante lo dispuesto en el artículo 2.°, 
será motivo suficiente de demmeia por 
las partes el hecho de que por el Mi
nisterio de Trabajo o por Convenio co
lectivo sindical provincial se modifique 
la tabla de salarios en vigor, de fonna 
tal que la nueva que se implantase 
fuese superior a la que establece el 
presente Convenio.

Art. 4.° Retribuciones. — Las re
tribuciones por día natural para cada 
categoría profesional serán las que fi
guran en la tabla anexa a este Conve
nio, en la tercera columna, con la de
nominación de totales, en cuyas canti
dades se encuentra incluido el 20 Uo 
por prima de productividad.

El día l.° de enero de 1974 se in
crementará un 12 por 100 sobre los sa
larios de la tercera columna pactados 
en este Convenio, con independencia 
del porcentaje que pueda representar 
el índice de coste de vida elaborado por 
el Instituto Nacional de Estadística.

Si por la empresa se estableciera un 
sistema de incentivos, el salario garantí 
zado a la actividad 100 será el que fi
gura en la columna tercera, o de tota
les, de la tabla anexa, que se encuentre 
en vigor en el momento de tal implan
tación, en su caso.

Art. 5.° Antigüedad. — Se abonará 
dicho premio conforme a lo establecido 
en la Ordenanza laboral, partiendo de 
los salarios totales de la columna ter
cera pactados en el presente Convenio.

Art. 6.° Gratificaciones extraordina
rias. — La gratificación de 18 de Ju
lio será de quince días y la de Navi
dad de treinta días; ambas se abonarán 
sobre los salarios que efectivamente 
percibe cada trabajador, a excepción de 
las horas extraordinarias. Si se crea un 
sistema de incentivos, las gratificacio
nes se calcularán con los salarios per
cibidos por el trabajador en los cuatro 
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meses naturales anteriores al mes de 
cada gratificación.

Art. 7.° Premio de jubilación. — 
Cuando un productor se jubile la em
presa abonará un premio equivalente a 
dos mensualidades de su salario real.

Art. 8.° Socorro de fallecimiento — 
En caso de fallecimiento de un traba
jador de la empresa, tanto por acciden
te como por enfermedad, se descontará 
a todo el personal el importe de dos 
horas extraordinarias de trabajo, inclui
da prima, en su caso, y calculado el 
importe total será incrementado por dos 
mensualidades del salario del trabaja
dor fallecido, a cargo de la empresa, 
entregándose la suma total a los dere- 
chohabientes del fallecido.

Art. 9.° Jomada de trabajo. — Será 
de cuarenta y cuatro horas semanales 
o siete horas veinte minutos diarios de 
trabajo efectivo por día laboral.

Art. 10. Vacaciones. — Se disfruta
rán con cargo a lo dispuesto en el vi
gente Convenio provincial del Metal 
con las siguientes mejoras:

Dos días completamente laborables, 
a los tres años de antigüedad.

Tres días complementarios laborables, 
a los seis años de antigüedad.

Cuatro días complementarios labora
bles, a los nueve años de antigüedad.

Y cinco días complementarios labo
rables, como tope máximo, a partir de 
los doce años de antigüedad.

Art. 11. Dietas. — El personal de 
la empresa, sin definición de categorías, 
percibirá en concepto de desplazamien
tos 600 pesetas por día completo y to
dos los conceptos.

En caso de tener que realizar sola
mente la comida principal fuera de su 
domicilio, la dieta quedará reducida a 
250 pesetas.

Art. 12. La empresa abonará el 
50 por 100 del importe de las matrícu

las, litros y material necesario a aque
llos trabajadores que, con el fin de me
jorar su nivel de cultura y profesional, 
cursen estudios en centros oficiales de 
enseñanza, supeditando cada abono a 
que tales estudios se consideren de m- 
terés para la empresa y el trabajador, 
a juicio del jurado de empresa.

Art. 13. Las vacantes de cualquier 
categoría que se produzcan en la im
presa serán cubiertas con personal de la 
misma, previas las pruebas correspon
dientes, y únicamente en caso de no 
poder cubrirse con este personal serán 
cubiertas por contratación.

Art. 14. La viuda e hijos, en edad 
laboral, que dejasen los trabajadores de 
la empresa fallecidos tendrán derecho 
preferente para ingresar en la misma a 
fin de cubrir las vacantes que pudiesen 
existir en el momento del fallecimiento 
o las que se produzcan posteriormente, 
previa demostración de aptitud suficien
te para ocupar dicho puesto.

Art. 15. Licencias. — En los ca
sos de licencias se estará a lo determi
nado en el artículo 60 de la Ordenanza 
laboral. En el caso particular de alum
bramiento de la esposa, además de lo 
establecido en dicha Ordenanza, se con
cederán dos días más de licencia cuan
do el parto presente alguna complica
ción que haga necesaria alguna inter
vención.

Art. 16. Prendas de trabajo. — zt 
los productores de la empresa se les 
facilitará, como mínimo, dos prendas 
de trabajo al año, quedando facultado 
el jurado de empresa para proponer un 
mayor número de ellas en caso con
creto.

Cláusula final

Las condiciones pactadas en este 
Convenio forman un todo orgánico e 
indivisible y a efectos de su aplicación

práctica serán consideradas globalme: I 
te, respetándose las condiciones m  
beneficiosas, conforme a lo dispuestos 
el Convenio provincial.

El presente Convenio se aprueba t; 
consideración a la integridad de b; 
prestaciones y contraprestaciones; w 
consiguiente, cualquier alteración qe 
se pretendiera por las partes u 0^ 
nismos oficiales daría lugar a la re' 
sión total del Convenio.

Ma

Don J 
de
rag.
Hac 

eedim. 
de 19

Comisión mixta iuierpretatwa
rrero
Social

Se crea una Comisión mixta inteipo 
tativa del Convenio, que estará coc- 
puesta por un Presidente, que lo sea 
el del Sindicato Provincial del Metal, ; 
cuatro Vocales: dos por la represent 
ción económica y otros dos por la 
presentación social, de entre los mier- 
bros de la Comisión deliberadora ce 
presente Convenio.

Cláusula de no repercusión en
Ambas partes convienen en recoc- 

cer que las mejoras pactadas en el p- 
sen te Convenio se espera y se procuré' 
que no tengan repercusión en los p:" 
cios de venta de los productos 
cados por la empresa, ya que el '-I 
yor costo de la mano de obra se tende
rá a ser compensado con una 
productividad por parte de los 
ríos.

Cláusula adicional
En todo lo no previsto exprésame 

en este Convenio serán de aplicat 
las normas de la Ordenanza de TrN 
para la Industria Siderometalúrgic3 ' 
28 de julio de 1970.

Lo que se hace público, en 
plimiento de lo dispuesto en el 
25 del Reglamento para Aplica^^J 
la Ley de Convenios Colectivos 
cales, aprobado por Orden de 
julio de 1958.
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TABLA ANEXA

Rrtribuciones para cada categoría lalwral

Telefonista ..........................

Sueldo 
base

5.920

20 % primo
!produc.

1.184
7.1,? 
5-^

Sueldo 
base

20 % pruna 
produc. Total

Personal mensual: Aspirante 16 años .......... 5.000 —

Maestro de taller ............. 18.250 3.650 21.900 Personal semanal: el
Delineante de 1? ............ 12.080 2.420 14.500 Oficial de 1.a ....................

3>' ba.

Encargado ........................... 269 54 5..
12.080 2.420 14.500 Oficial de 2.» ..................... 248 50 4' IV

Técnico organización 2.* . 12.080 2.420 141500 Oficial de 3.a ... 7............. 225 45 4Íl M
Auxiliar organización ....... 7.920 1.580 9.500 Especialista ......................... 218 43

¡Sí

de
Oficial administrativo 2J . 10.830 2.170 13.000 Aprendiz tercer año ......... 143

de
6r

Auxiliar administrativo .... 7.920 1.580 9.500 Aprendiz cuarto año . ... 185 —
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Núm. 7.302

Magistratura de Trabajo 
número 1
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; Sir:" 

OQ ?

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Za
ragoza )’ su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.583 
de 1973, seguido contra José-Luis Gue
rrero Barón, por débitos de Segundad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un camión marca “Ebro" , modelo 
C-.500, con motor a gas-oil, de 5 tone
ladas de carga máxima, matrícula nú
mero Z-67.255. Valorado en 75.000 pe
setas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Villamayor, bajo la custodia de don 
José-Luis Guerrero Barón, donde pue- 
don ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
¿udiencia de esta Magistratura de Tra- 
kjo el próximo día 24 de noviembre, a 
ks once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me- 
ÍOr postor que cubra el 50 por 100 de 

tasación y deposite en el acto el 
por 100 del importe de la adjudi- 

^ción. Caso de no haber postor en las 
Apresadas condiciones mínimas en la 
Primera licitación, se abrirá a continua- 
t!on la segunda licitación sin sujeción 
4 tipo, y en ella se hará adjudicación 
Pasional de los bienes al mejor pos- 
^r> que deberá depositar en el acto el 

por 100 del importe de la adjudica- 
^°n- El deudor puede en el acto li- 

rar los bienes o presentar persona 
lue mejore la postura hecha.
, Uado en Zaragoza a 8 de noviembre 
_e 1973. — El Magistrado, José Lue- 

" ~~ El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.304

Magistratura de Trabajo 

número 2
5^' Cédula de citación

cumplimiento de lo acordado por 
^^ustrísimo señor Magistrado de Tra- 
. en autos seguidos bajo el número 

de 1973, ¡astado por Delegación 
^Ovincial de Trabajo, Alfredo Bello 

y Mana-Pilar Navarrete Redrá- 
* sobre otros conceptos, y encontrán- 

la empresa “Almacenes López ’ 
’Snorado paradero, y José Miguel Ló-

SECCION SEXTA

Destino de la parcela. — La parcela 
objeto de esta enajenación se destinará 
únicamente a construcciones e instala
ciones industriales, de. conformidad con 
lo establecido en el pliego de condi
ciones.

Antecedentes. — El expediente pue
de ser examinado en la Secretaría mu
nicipal hasta el día y hora de presen
tación de proposiciones.

Pliego de condiciones. — Queda ex
puesto al público por plazo de odio 
días, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición. — Las pro
posiciones se ajustarán al siguiente mo
delo.

Tauste, 3 de noviembre de 1973. —
El Alcalde, Lorenzo Simón García.

pez, fallecido, se cita a los herederos e 
industria yacente para que comparezcan 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar,, número 2, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto del juicio que 
tendrá lugar el día 28 de noviembre 
de 1973, a las diez horas treinta minu
tos, advirtiéndoles que si no compare
cieren les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a los herederos e indus
tria yacente de José Miguel López ( Al
macenes López”), se inserta la presen
te cédula de citación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 8 de noviembre de 1973. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.287 
TAUSTE

Obtenida la preceptiva autorización 
ministerial, y por acuerdo de este Ayun
tamiento, se convoca la siguiente su
basta:

Objeto. — Es objeto de esta subasta 
la enajenación de una parcela de te
rreno de secano, de propiedad munici
pal, con superficie de 18 hectáreas 29 
áreas 63 centiáreas, sita en la partida 
“Saso de Ejea”, de este término muni
cipal, que linda: al Norte, Sur y Est^, 
con terrenos del municipio de Tauste. 
y al Oeste, con acequia del Lugar y rie
go de la Estanca.

Tipo de licitación. — Se fija en la 
cantidad de 1.189.260 pesetas en alza.

Garantías. — Provisional, de 29.750 
pesetas, y definitiva, del 5 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Proposiciones. — Podrán presentarse 
en la Secretaría municipal, de nueve a 
trece horas, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado’. Se pre
sentarán en sobre cerrado, reintegradas 
con póliza de 6 pesetas, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se inserta 
v acompañando resguardo de la fianza 
provisional y de la declaración jurada 
a que se refiere el artículo 30 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Apertura de plicas. — Se realizará, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en que delegue, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presentación 
de proposiciones.

proposición
de edad, vecino de

Modelo de 
Don ......., mayor

...... , con domicilio en la calle ....... , 
número ...... , provisto de documento 
nacional de identidad número .......,. con 
plena capacidad jurídica, en su propio 
nombre (o en representación de .......), 
toma parte en la subasta convocada por 
el Ayuntamiento de Tauste para la ena
jenación de una parcela de terreno de 
182.963 metros cuadrados, sita en di
cho término municipal, partida “Saso 
de Ejea”, según anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado” núme
ro ..... , del día ....... de. noviembre de 
1973, y ofrece por dicha parcela la can
tidad de (..... en letra .......) pesetas, 
aceptando expresamente todas cuantas 
obligaciones se deriven del pliego de 
condiciones de esta subasta, que decla
ra conocer.
(Lugar, fecha y firma del proponente)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 7.316
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE HUESCA
Por el presente se anulan y dejan sin 

efecto las requisitorias publicadas en 
los números 255 y 276, de fechas 7 de 
noviembre de 1958 y 2 de diciembre 
de 1958, por las que se reclamaba la 
comparecencia de Pedro Salas Márquez 
y Cecilia Moreno Beltrán, hijos de Ma
nuel y de Carmen, y Femando y Basi- 
lia, de 28 y 35 años de edad, naturales
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de Torrijo de la Cañada (Zaragoza) y 
Bujaraloz (Zaragoza), para constituirse 
en prisión por causa número 713 da 
rollo del año 1958, sumario 132 de) 
Juzgado de instrucción de Jaca y delito 
de paso clandestino de fronteras y eva
sión.

Huesca, seis de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible). — Visto bueno: El Pre
sidente, (ilegible).

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.307
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de enero 

de 1974, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar simultáneamente en la sala 
audiencia de este Juzgado, y de igual 
clase que corresponda de Málaga, la 
venta en pública y primera subasta de 
la finca que se describe a continuación, 
embargada como propiedad de la de 
mandada viuda de Juan Guerrero (doña 
Pilar Ortega Bueno), domiciliada en Mo
reno Carbonero, 2, de Málaga, en jui
cio ejecutivo 138 de 1972, promovido 
contra la misma por “Nacoral”, S. A., 
representada por la Procurador doña 
María Fernanda Alfaro, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis
ma; que se anuncia la subasta a instan
cia de la parte actora sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y certificación del Regis
tro de la Propiedad, que previene la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ;del 
remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Finca que se subasta;
Casa situada en calle Angosta, barrio 

del Perchel, de Málaga, denominada con 
los números 11 y 13 modernos, hoy 1, 
de 71 metros 42 decímetros cuadradbs, 
que antes eran dos edificios y en la

actualidad forman uno solo al que co
rresponde el número 11; a consecuen
cia de las obras se compone de planta 
baja, principal y segundo. Linda: de
recha entrando, con la número 9 de Ja 
misma calle; izquierda, el número 70 
moderno de la calle Ancha del Carmen, 
y por su espalda o fondo, con casa nú
meros 76 y 78 de la expresada calle del 
Carmen. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la demandada 
doña Pilar Ortega Bueno, al tomo 117 
folio 127.

Tasada pericialmente en 350.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.308
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núm > 
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

94 de 1973, instado por “Aluminio y 
Carpintería” (Procurador señor Sampío), 
contra don Magín Rodríguez Robert, 
se anuncia primera subasta, en este Juz
gado, para el día 5 de diciembre pró
ximo, a las diez horas.

Bienes:
Una furgoneta “DKW”, matrículi 

T-28.395; en 15.000 pesetas.
Un automóvil “Renault 4-L”, matrí

cula T-77.086; en 32.000 pesetas.
Para tomar parte deberán consigna) 

el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado señor Rodríguez en Vi- 
laseca (plaza de Castillejos, 19). Los ci
tados vehículos aparecen inscritos admi
nistrativamente a nombre del deman
dado.

Zaragoza a tres de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.309
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núme
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de me

nor cuantía número 50 de 1973, instado 
por “Aluminio y Carpintería”, S. A 
(Procurador señor Sampío), contra “Ru- 
lex , S. A., se anuncia segunda subasta,
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en este Juzgado, para el día 19 de: I 
ciembre próximo, a las diez horas I

Bienes:
1. Siete mil carpetas con viso? 

para armario, con sus correspondierí 
señalizaciones en “Kraf”; en 70.000> 
setas. ,

2. Cien sillas armazón cromado, 0: 
asientos y respaldos en espuma y (al
zados en skai; en 40.000 pesetas. f

3. Ocho taquillones estilo castel 
no, con cuatro cajones y cuatro pueti 
de 1,80 metros de largo; en 20.000 * 
setas.

4. Ocho mesas de comedor en nu 
dera; en 8.000 pesetas.

5. Treinta sillas tipo manchego. ? 
tructura de madera y asiento de ane*. 
en 3.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consigna 
el 10 por 100 de la tasación; no sea' 
mitirán posturas que no cubran los 
tercios de la misma, con la rebaja c: 
25 por 100; el remate podrá cedene- 
tercero.

Los bienes se encuentran en pod" 
de don Juan-Luis Prieto Soriano, vea- 
no de Sevilla (calle Julio César, 12).

Zaragoza a siete de noviembre 
mil novecientos setenta y tres. — : I 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (&' 
gible).
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Núm. 7.310 
JUZGADO NUM. 3 

El Juez de primera instancia del 
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de 

bre, a las diez de su mañana, ten¿rj 
lugar en la sala audiencia de este 
gado la venta en pública y primera - 
basta de los bienes inmuebles que 
guidamente se describen como de ‘ 
propiedad del demandado Luis Fa^ 
Blasco y Angeles Remiro Sabio, por 
tar así acordado en providencia de 
fecha dictada en los autos y proC^ 
miento del artículo 131 de la Ley 
tecaria, seguidos en este Juzgad 
instancia de Caja de Ahorros de l3 
maculada, de Zaragoza (Procurador * 
ñor Ortega Frisón), contra los exp^ 
dos Luis Fatás Blasco y Angeles 
ro Sabio, y registrados bajo el 
341 de 1973: I

Piso principal izquierda, en la p^1^. 
ra planta de viviendas, con acceso R 
la escalera situada a la izquierda 
trando en el vestíbulo, con una p3^. 
pación de 3 enteros 50 centésimas P 
100 en el solar y demás cosas de 
propiedad común, que sirve de 
en, relación con el valor total del 
mueble. Tiene una superficie útil

mer 
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71,84 metros cuadrados y linda: frente, 
aja de la escalera, piso principal de
recha de la escalera izquierda; dereóha 
entrando, patio de luces de manzana; 
izquierda, calle de Tarragona, y espal
da, casa número 26 de la calle Tarra- 
?na. Forma parte de la casa señalada 
con los números 22 y 24 de la calle 
Tarragona. Inscrito al tomo 2.136, folio 
162, finca 41496 del Registro de la 
Propiedad 1 de Zaragoza. Valorada en 
escritura de constitución de hipoteca en 
a cantidad de 240.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
® licitadores consignar previamente en 
- Mesa del Juzgado, o establecimiento 
ri efecto, el 10 por 100 del precio que 
^e de tipo para la subasta, sin cuyo 

msigti 
. se 
los 

taja c: 
derse.

d , ved-

requisito no serán admitidos; que servi- 
11 de tipo para la subasta el pactada en 
u escritura de hipoteca, que se refiers 
J‘!eriormente, y no se admitirán postu- 
;s que sean inferiores a dicho tipo; qús 

e' remate podrá hacerse en calidad de 
ífder a tercero; que los autos y la cer- 
ucación del Registro, a que se refiere 

“ regla cuarta del artículo 131 de la
1 Hipotecaria, estarán de manifiesto121 , • Hipotecaria, estarán de manifiesto 

bre ¿^cretaría; que se entenderá que • 
— - I licitador acepta como bastante ia 

o, (ik-l ación, y que las cargas o graváme- 
anteriores y los preferentes, si los 

lere> al crédito del actor continuarán 
-istentes, entendiéndose que el re- 

^nte l°s acepta y queda subrogado 
a responsabilidad de los mismos, 

, j atinarse a su extinción el precio 
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Otario,

dclo en Zaragoza a treinta y uno 
octubre de mil novecientos setenta 
es' ~~ El Juez, (ilegible). — El Se- 

(ilegible).

El Juez

Núm. 7.311
JUZGADO NUM. 3 
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3 de Zaragoza;
rbr:-Que en juicio ejecutivo 

e 1972, instado por “Banco Cen
A. (Procurador señor Peiré

prii^
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-> contra don José Pes Albálate, 
^Z5a?nc‘a Poniera subasta, en este 
^ó-ti °’ Para día 28 de diciembre 

°’ a las diez horas:
Bienes.
1. c

pa] j arnpo regadío, término munici- 
Uabañas de Ebro, en “La Ma- 

cabida 17 áreas 60 centiá- 
2 52.800 pesetas.

Pa! amP° regadío, término munici- 
abañas de Ebro, en “Regachue- 

5r; L)6 Cabida 47 áreas 20 centiáreas; 
. '^0 pesetas.

3. Casa con corral, en Cabañas de 
Ebro, calle Casta Alvarez, 56; en pese
tas 300.000.

4. Campo ragadío, en término mun; 
cipal de Cabañas de Ebro, partida “Ven
tanas”, de cabida 4 áreas 20 centiáreas; 
en 12.600 pesetas.

5. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida “Ventas”, de cabida 1 
área 51 centiáreas; en 4.500 pesetas.

6. Campo regadío en el mismo téi- 
mino, partida de “Moreal”, de cabida 
4 áreas 30 centiáreas; en 22.000 pese
tas.

7. Campo regadío en término de 
Cabañas de Ebro, partida de “Mejana’", 
de cabida 4 áreas 20 centiáreas; en 
22.000 pesetas.

8. Campo regadío en término de 
Cabañas de Ebro, partida de “Mejana 
de cabida 8 áreas 60 centiáreas; en pe
setas 25.800.

9. Campo regadío sito en el mismo 
término, partida de “Gradal Mejana", 
de cabida 80 áreas 59 centiáreas; en 
322.000 pesetas.

10. Campo regadío, mismo término 
municipal, partida de “Mejana”, cabi
da 4 áreas 65 centiáreas; en 14.000 pe
setas.

11. Campo regadío en el mismo téi- 
mino municipal, partida de “Mejana”, 
de 6 áreas 30 centiáreas; en pesetas 
18.900.

12. Campo de regadío, en Cabañas 
de Ebro, partida de “Montecicos”, de 
28 áreas 80 centiáreas; en 86.000 pe
setas.

13. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida de “Mejana”, de 9 áreas 
20 centiáreas; en 27.500 pesetas.

14. Campo regadío, en término de 
Cabañas de Ebro, de cabida 10 áreas 
20 centiáreas; en 30.600 pesetas.

15. Campo regadío en el mismo tér. 
mino y partida, de cabida 4 áreas 60 
centiáreas; en 13.800 pesetas.

16. Campo regadío en Cabañas do 
Ebro, partida de “Berguizal”, de 36 
áreas 20 centiáreas; en 108.000 pesetas.

17. Campo regadío en el mismo tér
mino municipal, partida de “Amarcha- 
les”, de cabida 60 áreas; en 210.000 pe
setas.

18. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro. partida de “Riego Alto”, de cabi
da 21 áreas 45 centiáreas; en pesetas 
65.000.

19. Campo regadío, término de Ca
bañas de Ebro, partida de “Marfán y 
Cinco Cahíces”, de cabida 21 áreas 80 
centiáreas; en 65.000 pesetas.

20. Campo regadío en el mismo tér
mino, partida “Riego Alto”, de cabida 
18 áreas 60 centiáreas; en 60.000 pe
setas.

21. Campo regadío, Cabañas de 
Ebro, partida “Pantujas”, de 17 áreas 
40 centiáreas; en 52.200 pesetas.

22. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida “Romerales”, de v cabida 
26 áreas 80 centiáreas; en 80.000 pe
setas.

23. Campo regadío, término de Cu- 
bañas de Ebro, partida de “Planos”, de 
cabida 13 áreas; en 39.000 pesetas.

24. Campo regadío, mismo término, 
partida “Planos”, de cabida 8 áreas 80 
centiáreas; en 26.400 pesetas.

25. Campo regadío, mismo ténnino 
municipal, partida de “Regádmelos”, 
cabida de 47 áreas 20 centiáreas; en 
165.000 pesetas.

26. Campo regadío, mismo término 
municipal, partida de “Carrizales”, de 
41 áreas 60 centiáreas; en 145.500 pe
setas.

27. Campo regadío, mismo término, 
partida de “Carrizales”, cabida 24 áreas 
80 centiáreas; en 74.400 pesetas.

28. Campo regadío, en Cabañas de 
Ebro, partida de “Marfanes”, de cabida 
69 áreas; en 240.000 pesetas.

29. Campo regadío, en Cabañas de 
Ebro, partida de “Riego Alto”, de 12 
áreas 80 centiáreas; en 38.400 pesetas.

30. Campo regadío, término en Ca
bañas de Ebro, partida de “Riego Alto”, 
de cabida 8 áreas 80 centiáreas; en pe
setas 26.400.

31. Campo regadío, mismo término, 
partida de “Pantujas”, de cabida 13 
áreas; en 39.000 pesetas.

32. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida “Planos”, de 13 áreas 40 
centiáreas; en 40.000 pesetas.

33. Campo regadío, término muni
cipal de Cabañas de Ebro, partida de 
“Planos”, polígono 8, parcela 292, ca
bida 58 áreas 60 centiáreas; en pese
tas 230.000.

34. Campo regadío, en mismo tér
mino municipal, partida de “Prados”, 
polígono 2, parcela 82, cabida 27 áreas 
40 centiáreas; en 109.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubrán los 
dos tercios de la misma; el remate po
drá cederse a tercero.

No han sido aportados los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, ha
llándose afectas las mismas a otras car 
gas, y asimismo se hace constar se ce
lebrara la subasta por el orden en que 
se relaciona, suspendiéndose una vez 
cubiertas las sumas reclamadas.

Zaragoza a siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).
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Núm. 7.312

JUZGADO NUM. 4

Don José Esteban Rodríguez, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 24 de di
ciembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 218 de 1973, a instancia ' Je 
la Pi-ocurador señora Bonilla Paricio, 
en representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, contra otro y doña Angeles 
Ramos Chapulí, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posto
las que no cubran las tres terceras par
tes del avaluó; que podrá hacerse el 
icmate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte actora sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubTé- 
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Departamento número 17-. — Vivien
da situada en la planta séptima o sex
ta de viviendas en la parte posterior de i

edificio, hoy denominada séptimo dere
cha, de una superficie de 171,23 me
tros cuadrados, más terraza de servicio 
de 5,12 metros cuadrados y terraza 
principal de 21,10 metros cuadrados, y 
linda: Oeste, con elementos comunes y 
vivienda anterior de la misma plañía 
(departamento 16); al Norte, con calle 
nueva; al Este, con ensanche de la 
calle nueva, y al Sur, con finca vecina, 
con una participación en el solar y de
más elementos comunes del edificio del 
4,319 por 100.

Inscrita en el Registro número 7 do 
Madrid al tomo 392, libro 89, sección 
segunda, Chamartín, folio 131 vuelto, 
finca 5.275, inscripción segunda (la de 
hipoteca).

Es parte integrante del inmueble o 
edificio sito en Madrid, antes Chamar
tín de la Rosa, a la derecha de la carre
tera que desde Madrid va a la de Fran
cia, por Mandes, con fachada a la ave 
nida del Generalísimo, 62, antes 68.

Tasada en 706.745,26 pesetas, para 
que sirva de tipo en la subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.313

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de di

ciembre próximo, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se 
describen en el anuncio núm. 5.663, 
página 1.568, del “Boletín Oficial" de 
la provincia de fecha 3 de septiembre 
de 1973, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo, bienes embargados en el 
sumario seguido en este Juzgado sobre 
atentado a agente de la Autoridad, con
tra Emilio Heredia Jiménez, haciéndose 

constar que deberán observarse las í 
malidades prevenidas en los articu!.. 
1.500 y 1.505 de la Ley de Enjuich 
miento Civil.

Dado en Zaragoza a ocho de novie:: 
bre de mil novecientos setenta y tre 
El Juez, Julio Boned. — El Secretar 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.318

SINDICATO DE RIEGOS 

DE UTERO

Conforme al capítulo VI, artículo ti 
de nuestras Ordenanzas v Reglamen! 
se convoca a los señores partícipes 
Junta general ordinaria para el día. 
de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana, en el domicilio so 
cial del Sindicato (Callejuela, 14), ad
virtiendo que de no asistir número su
ficiente se celebrará en segunda y de
finitiva convocatoria el día 9 del mis
mo mes, hora y local indicados, w 
arreglo al siguiente

Orden del día

1 ." Lectura y aprobación, si pr0<* 
de, del acta de la sesión anterior.

2 ." Examen memoria semestral.
3 . Presupuesto de gastos e ingres 

para 1974.
4 .° Instancias de Torres de Berrei*1- 

para cubrimientos.
5 .° Renovación de cargos del Sindr 

cato. Comunidad, Jurado e Interv611^ 
res.

6 .° Ruegos, preguntas y propo5'-1 
nes.

Utebo, 3 de noviembre de 19 
El Presidente, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES _

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
1 .^D010- En2® “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. I recio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial" 
4 Pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administra

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Irimestre............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 "
Año...................................................... 1.000 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto-. Del año corriente, 5 pesetas: de cinco 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

afics

ción, y de ésta se solicitarán las suscripciones


